
registro como especialidadeí áat«»eéutfcai,-«ido^e s^Jian ampliado pata que 
puedan rer distribuidos en Droguerías, Ferreterías, Perfumerías, Mercerías, etc., 
con la única salvedad a que se hace mención anteriormente. 

El hecho de qiieno feay^ jyj solo, pueblo que no cliente • con. un estpbleci- , 
miento de farmacia (ifUe ya iétó'-síirfcWtitS"pí('á'̂ á%'eg(tTáV ttiik' tiiéba'^'dtiimfcil-
ción), como asimismo, el ¿im número de Dtoftuerías y Ferreterías eslablecidias 
durante los últimosiftó '̂feli-tíaiíi tc/lisl^slotaMááis; láre »ttt»oh%t'ííü^l¿9ls-' 
tribución en todo el territorio nacional, de los insecticidas, no pueda sufrir en-
totpecimiento jilgunq. , 

Rpecitísi '<Jeli'«héc<>lo'te 
• : , < 1 

•< • • . '• • ^ . . , : . 1 i V • • ; »•• ( , • . i j . ^ ; \ , o . 

:''b(¿iqitir¿^ur'i¿¿,'44ó()^i-Madtid. v^^i»^ :i \,;',",': ;;-;„,„, , . , , 
' l o i prqciffls tocfiSi ^xiínpí.que se podrá» afl]ií«:̂ r„?(jn ĵO|̂ ffgtf;«).̂ ej: „,,;, ,,̂  ^ 

'WX's.'it'ó.''' i.VAs;«br', 

Chocolate familiar . . . 9,30 11,— 
especial . . . . 28.97 ,.34 75 
delujo •''.• .:'nliübi>..i5,07 . >.!ud*iii-;i!' , r m u H 

Bombones. . . . . . ., 35,4$ 44,-r i , , 
Cobertura . . - ^ " , ' ' 1 1 ^ ninSífiíyi y ?í.> i;a,;rH n)*":,U)rA 

La manteca de cacao y el cacao en polvo seguirán vendiéndose a los pre 
ctos Ú6 22^01 y 12,50 pesetas kilovreií^ivktiéfits.segtts dispoike lá Ordeh de 
la Piesidenoii^ del Gobierno áx 30>XIL46 (B.! a QÚm; 564). ..: 

Sobm'IorantérioKk piecios de úrata al^dblico podrán eas^sá los atb(>-' 
trios e impuestos legalmente establecidos, a excepción del chocolate familiar, en 
cuyo precio de 11 pesetas se considerarán incluidos. Las Juntas Provinciales de 
Precios determinarán, en la correspondiente otopuesta, de |írecÍQ oficial, los de~ 
venta en almacén y detall, de choctílate láMliar ti'ni<;an#áille,> â Mc<máo<'úri<4)»né<-
fício máximo de 0,75 pesetas en kilo, para uno o los dos intermediarios ha
bituales. . . , ,, 

Clasificación sastres 

Por la Orden de 25 de noviembre de 1947, se dispone en su apartado octa
vo que todos fó» sastres a medida, tienen la obligación de poner e»«-*ítÍo visible 
de sus establecimientos la lista de precios de confección correspondieiifeá su ca
tegoría, con U ittdicación de que se admiten géneros y • separánd'O,̂  eift' todo caso, 
el coste del gatero del de la confección. 
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